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nacional, para su provisión por el sistema de libre designación
sobre la base del Acuerdo adoptado por la citada Corporación
en sesión celebrada el día 29 de octubre de 1998, de con-
formidad con lo previsto en los arts. 9 y 27 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a dichos funcionarios, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, en relación con lo establecido en el art.
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría,
Intervención y Tesorería de la Excma. Diputación Provincial
de Jaén como de libre designación a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por el que se determinan los programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
en donde se establece la concesión de ayudas con la finalidad
de cubrir los costes derivados de los cursos de formación ampa-
rados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 50.127.052 ptas.

Granada, 26 de mayo de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por el que se determinan los programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
en donde se establece la concesión de ayudas con la finalidad
de cubrir los costes derivados de los cursos de formación ampa-
rados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 6.472.557 ptas.

Granada, 26 de mayo de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la firma del Convenio de Colaboración
entre esta Consejería y la Fundación Esculapio para
la realización de actividades de prevención de riesgos
laborales en materia de seguridad minera.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública y el art. 18.3 de la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2000, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad al Convenio de Colaboración
de fecha 12 de junio de 2000, firmado entre la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
y la Fundación Esculapio para la realización de actividades
de prevención de riesgos laborales en materia de Seguridad
Minera.

Número de expediente: 2000/081689.

Importe: 28.750.000 ptas.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 314/1997, inter-
puesto por Construcciones Campón y Díaz, SA, con
relación al recurso ordinario núm. 600/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 24 de noviembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 314/1997,
promovido por Construcciones Campón y Díaz, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 314/97, interpuesto por el Procurador don Luis de la
Lastra Marcos, en nombre y representación de la entidad Cons-
trucciones Campón y Díaz, S.A., y declaramos la conformidad
a Derecho del acuerdo impugnado precitado en el Fundamento
Jurídico Primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 911/1997, inter-
puesto por Lafer Vigilancia y Seguridad, SA, con rela-
ción al recurso ordinario núm. 548/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 4 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 911/1997,
promovido por Lafer Vigilancia y Seguridad, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía Lafer Vigilancia y Seguridad, S.A.,
contra la Resolución que se dice en el antecedente primero
de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas
a ninguna de las partes.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 497/1997, inter-
puesto por Adecco TT, SA, Empresa de Trabajo Tem-
poral, con relación al recurso ordinario núm. 562/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 9 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 497/1997,
promovido por Adecco TT, S.A. Empresa de Trabajo Temporal,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
deducido contra las Resoluciones objeto de la presente, refe-
ridas en el primer fundamento jurídico, las que anulamos por
ser contrarias al orden jurídico. Sin condena en costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 2069/1997, inter-
puesto por Tarje, SA, con relación al recurso ordinario
núm. 291/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 23 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 2069/1997,
promovido por Tarje, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad mercantil Tarje, S.A., contra las
Resoluciones que recoge el primero de los antecedentes de
hecho de esta sentencia, las que consideramos ajustadas al
ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en los recursos
contencioso-administrativos números 167 y 492/1999
acumulados, interpuestos por Conrovi, SL, y Construc-
tora de Estructuras Aviló, SL, con relación a los recursos
ordinarios núms. 866/98 y 1015/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 5 de junio de 2000, por
el Juzgado Contencioso-Administrativo Número Uno de Sevilla,
en los recursos contencioso-administrativos números 167 y
492/1999 acumulados, promovidos por Conrovi, S.L., y Cons-
tructora de Estructuras Aviló, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por las entidades recurrentes
contra la Resolución de la Consejería demandada, de fecha
15 de diciembre de 1998, recurrida en estas actuaciones.
Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 2394/1997, inter-
puesto por Hierros Márquez, SL, con relación al recurso
ordinario núm. 317/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 24 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 2394/1997,


